COMUNICADO AAJJ ANDALUCÍA SOBRE LOS JUZGADOS PROVINCIALES CON COMPETENCIAS EN CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN RELATIVAS A PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

En fecha 27 de mayo de 2017, se publicó en el BOE el Acuerdo de 25 de mayo de 2017, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se atribuye a determinados juzgados, con competencia territorial indicada para cada uno de los casos, para que de manera exclusiva y no excluyente conozcan de la materia relativa a las condiciones generales incluidas en contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física.

En relación con dicho acuerdo, las cuatro Asociaciones Judiciales con representación en Andalucía, queremos poner de relieve ante la opinión pública lo siguiente:


1º.- Según consta en la propia Propuesta de Resolución de Especialización de órganos a que se refiere el artículo 98.2 LOPJ en su día redactada por el propio CGPJ, se trata de dar solución al previsible aumento de litigios tras la reciente sentencia del TJUE de 21 de diciembre de 2016.


2º.- La medida aprobada por el CGPJ se adopta de forma totalmente unilateral, en contra de la opinión manifestada por la Sala de Gobierno del TSJA, las distintas Juntas de Jueces y de la opinión igualmente en contra de los Ilustres Colegios de Abogados y Procuradores.


3º.- En modo alguno nos parece asumible que el conocimiento de esta materia, bien mediante medidas de refuerzo o la creación de Juzgados Bis, recaiga principalmente en los Jueces de la última promoción, quienes se encuentran en la culminación de su formación como integrantes de la Carrera Judicial.


4º.- Teniendo todo ello en cuenta, queremos poner de manifiesto ante la opinión pública, que tenemos la plena seguridad que la medida adoptada, en la forma en la que se adopta y se implanta, está abocada al fracaso. Se pretende centralizar en un solo órgano judicial el conocimiento de todos los procedimientos judiciales, sin dotar simultáneamente al mismo de los medios personales y materiales necesarios, lo que se suma a la ya precaria situación en la que se encuentran los órganos judiciales afectados.


Estamos convencidos que ello producirá de facto el colapso de los correspondientes Juzgados, implicando un evidente retraso en la tramitación de este tipo de procedimientos, no pudiendo sino garantizar nuestro máximo compromiso en el desempeño de nuestro trabajo y nuestra función como Jueces, en defensa de la garantía de la tutela judicial efectiva de todos los ciudadanos, aún con el pleno convencimiento de que la medida adoptada por el CGPJ, no va a producir el efecto pretendido.
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